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SIISCRICION PARTICULAR, 	 a,

en mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 	 46 es:
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Se publica los Lunes, Miercolei;'Viernes y Sábados.
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TRATADO SECUNDÓ.

(Conclusion.)

CAPITULO VI.
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Las leyes Y las dispo'siciones 	 Gobier-
'0 son,obligatorias para la capital de pro-

vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para .
los demas pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 5 de Noviemb re de 1-817.)

INCIA DE COK
lç 	 --- --

Las leyes, órdenes y anuncios que se
,, manden publicar en los Boletines oficiales,
• - se han de remitir al Gefe político respec-

tiva , por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1859 y,
51 de Octubre det845.)
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Vi. 	 o

1111Mmiffik,	

•COBERNO DE LA PROVINCIA.
fi') _021

Presidencia del -Consejó
de Ministros.

.1 S. M. la Reina nuestra Se.
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
te sin novedad en su importante
salud,

Ministerio de Marina.

REGLAMENTO

DE CONTABILIDAD DE NA11111i.

,
Vweres en tierra por Administracion.

Art. 647. En las Inter.vencione,de
osEtercios y ppvie.cias Se Ileyiír.4;,
mismo el libró de cuentas de los Crédi-
tos que abra el Tesoro para sus obliga

-ciones en los Prapios terminos que ex--;
plica el final del articulo anterior.

Art. 648. Con presencia del expre-
sado libro, se formarán por los Intet.4
Yentores los presupuestos del caudal que
se considere necesario para cubrir las
obligaciones del mes siguiente contando
con las cantidades de crédito existentes
del anterior para que se abra únicamen-
te el que se calcule preciso para inver-
tir. (Modelo núm. 149.)

Art. -649. •Las liquidaciones que
acreditarán en la 'cuenia . de gastos pú-
blicos los devengos del personal, .serán
los ajustes y nóminas de revistas 'y de-
nlas documentos que se previenen en el
capitúlo I de este tratado.

Art. 650. Las del material se for-
marán por las respectivas Intervencipi
nes ä los asen t i›tas, vendedores de efec-
tos ó c ualquicra otro acreedor por este
concepto, con sujecion á , las condicio-
nes de la s • centriAWS y por Virtud de las
facturas, origin ides de ventas / torna-
guias-ye jtistiftien el ingreso' 'de efec-
tos y g4 n erOs ,en sus destinos, cuyos da.
tumentos se in cluirán en dicha liqui-
(lacia), que se arreglarán al modelo
AíltIll;r0 150. 	 .f.r 	 .

Art.' ,651. A los asentistas que clz›
bren por la córte se les despachará por
la Intervention del departamento cer-
tificacion de crédito cou designacion de
capítulos y articulas (modelo núni 151),
y al darse .cuenta á la Direccion do
Contabilidad, se' acompañará un ejem-
plar de golas triplicadas con que remi-
tan sus efectos, uniendo .otro ejemplar

la liquidacion.
- Art. 652. Conocidos los devengos

por todos conceptos, se expedirán los
libramientos tde sus importes ú favor de;
los acreedores contra las respectivas Te-i:
sorerias. Estos documentos contendräu
po“e„gla general, la sewion, capitulo
articulo del presupuesto ä que corres-
ponde la atencion, el titulo y firma del
Jefe 'hedor, la designacion del Teso-

de satisfaCerlos, el notnhr,e'
' (41- . 11.äbilitado ó persona que deba ein,'

liárlos, la cantidad de su importe en'
• letra •y guarismo, su expl icaciónititerior.

de las circuns,"tancias del •pago;'..el.
mero del mismo libramiento y el deli
justificante de la cuenta en que se fue'
de, la toma de rozan del Interventor y
el sentado en la Teneduría de libros
donde haya (Modelo núm. 152.).

, Art. 653. Los libramientos en sus-
penso, que se expedirán únicamente
cuando no estuviese liquidada la aten-
clon v eh' cásos urgentes, contendrán
los mismos requisitos excepto el capitu.
lo y articulo el número de justificante
de la cuenta de gastos públicos.

Art. 651. Estos libramientos se
procurará queden formalizados dentro
del ejercicio de cada presupuesto, ha-
ciersdo los formales ä que dieren lugar
les liquidaeiones de su inversion. Los
Sobrantes que resulten se devolverán á
la Tesoreria respectiva, y el Tesoro expe-
dirá en su equvalencia carta de pago del
total importe, haciendo los consiguien-
tes traspasos.

653. 'El Ministro de Marina,
los 'Oficiales generales, Ordenadores,
Directores y Ministros principales co-
brarán sus haberes por recibos sueltos,'
intervenidos por la oficina fiscal y visados
por el Jefe librador, con los demas re-
quisitos establecidos para los libramien-
tos, y serán extendidos por las Interven-
ciones segun el modelo núm. 153.

Art. 656. Los libramientos han de
expedirse generalmente sobre créditos
disponibles; pero en casos imprevistos y
de urgente' necesidad podrán hacerse
por extraordinario, satisfaciéndose. su
importe con el numerario efecti voy ma-
terial de las jesorerias, aunque aplicas-

.rtn t,

dose en las cuentas ei respectivo capitut
16 .1%11i-culo de la atencion á que deba
afectar, cuidando los Jefes libradores de
pedirlos por aumento en los créditos su-
cesivos para saldar el déficit que natu-
ralmente ha de producir esta operacion
en las cuentas.

Art. 637. Para que los librannien-
tbs sean satisfechos deberán los Jefes li-
hradores dar los oportunos avisos ä los
Tesoreros, y los Interventores ä la Con-.
taduria de Hacienda de los que se expi-
dan en cada caso.

Art. 658. En el acto . de extenderse
los libramientos se anotarán preventi-
vamente en el libro auxiliar de torna de
razon, pero no . se pasarán 'a los asientos
formales de los ' otros libros hasta que
conste haber sido satisfechos por las re-
laciones de pago de las Tesorerías.

Art. 659. Tampoco se anotarán,
formalmente los reintegros hasta qua,
consté') por las telaciones de cargode:
lis Tesorerías; pero se anotarán preven-
tivamente los que se conozcan por las
cartas de pago que 'deben presentar
en las Intervenciones los interesados,
con el fin de que les sirva de data para
comprobar aquellas relaciones.

Art. 660. En fin de cada mes re-
mitirán á la Intervencion de la Direc-
cien deContabilidad las de los departa-
mentos; lerdos y provincias . un 'estait<9
comparativn, por capitulos y .articuide
y con separacion de préstipuestos, de .
los créditos abiertos por el Tesoro
ro sus obligaciones, con los aumentos
que produzcan los reintegros y traSpa.-
sos, y de los libramientos expedidos eh'
todos el mes. (Modelo núm. 154.)

Art. 661. Los Interventores do
tercios y provincias remitirán duplica-
dos de aquellos estados ä las de los de-
partamentos para que por ellos ha Pan7,3
las anotaciones que contengan.

Art. 662. Al terminar el ejereicief
del presupuesto de cada año se forrnaiW
por las Intervenciones relacion de los
suspensos que quedasen pendientes de
formalizar, expresando las causas que
lo motiven, y la pasaran al Ordenador
del departamento para que este la di-
rija al Director de Contabilidad para
los fines que haya lugar.

Art. 663. Para atender al suminis-
tro diario de raciones en metálico á los
buques do guerra y arsenales en la par-
te que esté mandado, y para satisfacer
oportunamente Ins dietas de marcha
los marineros que se licencien, se ex-
pedirán en principios de Enero libra-
inientcs cu suspenso, ä favor de los res-

s. 	 '11

pectivos Habilitados, .de las cantida-
des que se calcule para un mes. Como
estos haberes han de ser reclamados y
abonados en los ajustes de las revis-
tas mensuales, y por consiguiente rein-
tegrados constantemente, al terminar
el año se reembolsarán haciéndoles otros
por cuenta del nuevo presupuesto.

Art. 664. Tambien librarán en sus-
penso les Comisarios,de tercios y pro-
vincias;‘cuando tengan necesidad de
atender , A gastos& convocatoria y ä los
de socorros, aprehension y conduccipn
de presos, cuidando de hacer las fortriá-
lio0ones inmediatasl fizego que se ha-
yan' realizadn . aquellas, y las de estos,
eratie400as mas breves que permitaa
las eiheurgstencias.

'Art. Los servicios prestados
durante los. (idee meses, del ejercicio del
presupuestó qùe Se reconozcan y liqui-
den hasta fin de Junio del siguiente
año, se librarán con cargo ä las capitu-
los y artieulos del mismo presupuesto.

Art. 666. 'Los que hayan de librar-
se despues de cerradas las operaciones
en fin de Junio y estén comprendidos
en las cuentas do gastos públicos como
pffindienteS de pago, lo sean con cargo
al capitúto adiemos l del inmediato
que se trasladan como resultas de pres.;
supuestos cerrados, fi cuyoS libraniienLí
tos puede procederse desde 	 de' lit-

hios'guie6n7.te!Art. 6 De los que se reconozcan:
y.liquiden.despues de cerrado el ejecti..
cio (.1,e Cada presupuesto de que prode-
dan,.se formarán expedientes por las
respectivas Intervenciones, los cuales so
remitirán por los Ordenádores tic las
departamentos al Directas. 'de Contabi-
lidad, para que se reclame su incluSion;
en el primer preg upuesto anual de gas...;
tos que se redacte en su capitulo adic-
cional, bajo el concepto de créditos re-
conocidos de4mes de terminados los
ajustes del presupuesto de que procedan,
no pudiendo realizarse :el libramiento
basta que aparezca incluido en pre-
supuesto. 	 • 	 • A

• T

TRATADO TERCERO.

DEL MODO DEPRACTICAR ESTE REGLAMEN'TO

EN ULTRAMAR.

CAPITULO I.

Del Ordenador de apostadero.

Art. 668. El Jefe que ejerza dicho'
destino en los apostaderos de Ultramar.

Ministerio de Cultura 2024



- • -rn t> r
tentirfilea 'MiSrh 	 !r i1)uciOe Vele.
tetes que se les marca en el capitu-...i
lo primero de este Reglamento á los
Ordenadores de los departamentos.

Art. 669. Será Vocal nato de la
Junta económica del apostadero.

Art. 670. Cuidará que todas las
operaciones de contabilidad en las de-
pendencias y funcionarios del ramo se
lleven en Armenia con lo dispuesto pa-
sa las de la Península, y si por cir-
cunstancias especiales de aquellos do-
minios se ofreciesen diticultades en ca-
sos imprevistos para llevar a efecto al-
guno de sus preceptes en el Órden de
la cuenta, arbitrará lo mas análogo y
conveniente con el objeto do que no
se iuterriunpa el servicio, y dara par-

inmediato al Director de Contabi-
ad,
Art. 671. Las cuentas generales de

presupuestos y de gastos públicos las
remitir en las épocas marcadas al Tri-
buval territoriaide la Isia....respectiva„

Art. 672. Diri e ira al Director de
tthììhii dad cOpiás 'd e 1 oi" Piiegóede.d
chao cuentas' 'y 4e los presu piraste:as de .!
gastos des pues dettlpiethedos lidf el GW...9f

er no, rst como die; toda con trata pare e
surtir de "viveree.:y; efectos al apostadero,

Art . ' 673.. , Ettles:a:auntos'e, ,relativna
al personal deleuerpo, destinade á snseA
órdenes se entenderá 'con 	 Nrectoi
de-Contabilidad, á quien producirá las
mimas noticias que se les marea a los
Os!! ietedo res de los depariárinentos.;;:

Art. ,674. Nombrará los Oficiales.
que deban pasar las' revistas de Comisa-
rio á lost buques y cuerPos del aposta-
dero, prócurando sean de ;time. de.
primeros:

CAPITULO :114 	 ''ti
..J/t.

Pel Intervenitir diebiiaäero.'
el) /

675. El Interi4intor de a
eri Ultramar será el 'segundo Ue-{'

fe'á'el Cuerpo administrativo en su coin'-;'
prensión y el Fiscal de" ta 1:14ienela, con
las mis 'inas atribuciones' L'iletieres que'
los' de Toa departainentits.-

Art. 676. Será asiinismoYöcal á'
fín de la' 'Junta económica.

631Art. . ev.ir cuenta de todaS'
liVetenciones'de . Marina en la compreri.;',1
sien del apostadern, arreglando
raciones á lostráMltesestablecidos
la'sde la Peninstda¡r 'cuando se le ocur-
ra alguna dificiiltád en su aplicacion
aqiellos dentirnios, lo hará presiente al'
öidjnador;;Proponiéndote ei medie qts64,
enetientre' Mas á propósito á facilitar la'
mer, a del servicio;' fundándolo esen-
cialritente en la base de que parten aque-
llos preceptos.

'Art. 678. Redactará las" iiietitrri"
generales del ramo por lo perteneciente
al apostadero, y las remitirá al 'Ordena-
dor para la consiguiente direceion.

Art. 679. Mantendrá correspon-
dencia con las Intervenciones de los de-
partamentos y con las dependencias del>
ramO'r Igual correspondenCia seeuird
con las Tesoreros ), Cotitadores de la
Hacienda pública en los asuntos concer-
nientes á'contabilidad.

Del,emn.sario Interventor,del arsenal.

.reqs 5Elp
Art. 680. El funcionario .que desr-,

empeñe este encar g o será nombrado por
Real !árdea; ;y tendrá las mismas atribu-
ciones r deberes de los Comisarios de
arsenales de la Peniesule•

Art. 681. De los oficiales que ten-
ga á sus órdenes nombrará uno que se
eocargue de las revistas diarias de las
ineestranzas,.depósito del arsenal,rondi-
rteS a presidio, y otro de la cuenta y ra-
zon de.losUbradores.

Art. 682. Establecerá en su depen-
den( ia la Tenedurra de libros que hada
livar ,cuenta a todas las ateneiones del

r
arenal en la formai.iitiet phYteneetterl
reglamento.

Art. 683 	 Intervendrá trig en f
da y salida de pertrechos en los almace-
nes, por st 6 por medio de sus subalter-
nos, y observará y hará cumplir en las
dependencias administrativas del arse-
nal cuanto le es concerniente por la ca-
lidad de su encargo, eco presencia d e .
lo que se dispone para la -cOntabilidad
de arsenales en los departameatos.

CAPITULO IV.-

ervearda-abnaren gencraldc arsenal.

Art. 684. Tendra ä su cargo cuan-
tos pertrechos, géneros y efectos útiles
entren en el arseneLexcepto las madeees,
y materiales, y obOervará para su recibo'
y entrega y formacion uuentás'elea;
trámites y formalidades que se deterrni-
nan para los demas de su clase- en , la
Peninsnla. 	 • .

A rt 685. Cuando bubiere„,,,ge ., -ar-
, Maise de nuevo algun  huqueeérierairi;!%-q1..

tálierò, remitfra direelameete. á, testes ..• 	 I f: 14 -1rue constitUya SG reglamento, segun -
"; le . 'Adulo') que seje pase por el Corni-
', : saele interventor 41 ,arsenal ä'este lin,

haciendo las remeSis Con guias interi-
. itas, que ee formalizará!) a la conelu-

sien del armarnente 6 al 1A;minar 'ca-
da mes, si seirivirtiere rnartieinpo, cu-
yas tornas le sersirän de data en sus
cuentas. 	 ne eral;

A rt..,ef'6.. AL,desarme delle4iy9llea
cualquierlauque recibir ja parte :Oh
de sus cargos con las propias fermaligae„
des; respecto á que çn los proyisi(191.7,
les para carenasó recorridas han de que,,
dar aquellos al cuidado de los respeetie!„
vos Oficiales en 	 „almacenes , qmisi.se
le 49> t4no,; como.t 	 .,..PePnatleci,ef8P;
bordo. 	 ::..43;;111

,102.3T
:4APITULd . :V411

t £1.1

'Uf 44.4/ario de lnajerhs y mnter' hiles,' y
guarcla-alntacen 4e lo excluido,

!re 	 .:;Y
Art. 687. Desetiipribiä al' lrok.rno

tiempo dichos carg'oiy.arreglatido"iirs•
5Pira.ciiines en aiette'S (iiimetidos 'kg&
que para uno y otro
Capitulo 1 11 .;1r. atadó Segundo de eifental
y''raion de a ntes, llevando cort•Stipbe.
ráciOn'las oc eacla . bno de estos encareodS.'

'CAPITÚLQ VI.

	

' 	 ne
De los Conui dores. de provincia co ..tlifrripilln,

a,,oretroa
Art. 688. , Desempeñará:14ns 'Mis-

mas funciones que los Comisarios, dui
los tercios navales de la Peninsula,eo
todo lo concerniente á 4 1,enakk aas de
la provincia y. buques que se ..411en ere
su compren ,sion, en la propia forma y
con las atribuciones y. deberes seÚla-
44 aquellós.

‚Art. 689. Los libramientos que ex-
pidan estos Contadores serán interveni-
dos por los d e„ioe' :.buqtres . ,,le la estacien
donde los haYn, r donde .noilter
gu ndos. • Comandan 1 es., 	 1

Art. ' etio Por !a especiii .lidaxPile e s.
tas provincias, ereerra oe lfzedlitado el
Oficial que.eliiark,fu,s -einpfe,flios cii ellas,
baje la presidenciaatel Cornatidante, pu-
diendo tenee . sustitutos en los distritos,
de sii,Compiension si ast eonyjerte.

•-e
"P e CAPITULO VIL
V4)6091110 16 itiatn.:6q 	 ,yijorn ni

etniiiiiirie de .lal;rbtltic4i de '•

	

' 	 Puer to-Ruit.
..1

Art. 61... El* Jefe que olitenga. 'is-
te cometido Setä COnSitheitilo ecralsid
punto como 'Ordenador -de a1ristadeiC41,
Mediante it no depender del de fa Haba
ea ni de les' o departamentos por Sellara-)
cion de sus presupuestos y cuentes, que'
debe rendir al Tribunal territorial doi I

	

aquella Isla. 	 .

ierf. 69.g.r giedo lo concerniente
1,,pyrsonal del cuerpo y 	 la Adminis-

tiä -c-to .n del.farina sa'Aelieerti directa-
mente con el Director de Contabilidad.

Art. 693. Desempeñará en la parte
de provincia todo cuanto se establece
para los Comisarios de tercios en la- Pe-
niosula;`y. en la del arsenal, la de Comi-
sorio Ieterveriter corno en los aposta-
deros de' Ultramar.

1..

CAPITULO

A.

dc
 .

-

"'Art. 694. Le corresponden los mis-
mos deberes y atribuciones que ä los de
los terci9.s.usevincies vi la Península,
y será ,ifetillijo :de'la'firovincia, arse-
nal y Ikele,,s_liplues. reenores que se
Iten de estacion en acplef l,a- S aguas cuan-
do estos no tengan Contador.

.-.9tesasesesesseeatees...~-e.s.e..eieezemmeseeaseae.e.,asc,

I -10M

	

:.;Co n ' 	 g)íleo?! Ikt :93ctsite3 iguestrianzae

	

. 	 „
arsenal de Puertorflico.

	

. 	 , 	 , 	 .

	Art. 	 Ejercerá este destinoien
los propios .terMinns fCoata dores
IC bajeles deSareedes e los arsenales
de los departamentes,, y tendrá á su car-
eo la revista desla-Wilianzà en la for-
establecida para 	 aquellos arsenales, co-
me igualmente . la cuenta de obradores.

bb 	 :

•- 	 i 'rr.

	

Circular Ouw. os). 	 -

-1,(,
,,s14,1111).04•(3.-•

-«19[1, 	 ••piPhe; ee, , 	 .

dan' s'er premiados los .servietos;;que,
prestó el Profesor de.-Mediclua' . y Ci-
rujia.D. José Valenzuela y Marquez, en.
la villa de Hinojosa , durante -la ieni-ri
fermedad epidémica : del . cólera-mor4
bo en 'el- de "1855, y en- la Ele
la Carlota' en el de- 185'6, .lie'Teet7ifill
Jad o' se instru yan 'tos .1.esPeCtivOS->eS:;

tesjstifittiü 'een - 'arreglo.
101 , F,I;eg r'! 	 art:. • .7. del: ,,411e7 .
gi geellt9 9314091- Por. - S. ..'14.-g5k:
de: :Rickerlike, tiltimo",ipara la .ejecu-.
eion,frt Red .fcleeveto, . de .:1a..-misma.
fecha keonsecuencia he dis-.;
puesto tambienihacerlo conocer;al,pú44.

fn
Je l que , jeti : .41 i tiredne7 de 15-dias
Ceiififr
se n t ire opor-
tWia s reclamaciones en pro p en cön-

•
ira. de .sUesactit,MI:"-

•

• Ç4fAba .,.4 	 (iPs IM$
Illescas : y ,Q.kiGt

denas.J.,1••
,up cl ob

'etner•! 	 Al&
l '5, ircular . : . ruina 393. 	 ''11":,,91

.199 191f

4gri ll(1110. Sr: President('
-Gana ,derOS; eón

fecha , :26 de VeLrero . .últinio.nie : dice
, 	. 	 .

determinado:ea :el . 11e-
glamento aproliado por .11eal,decreto
de. .31 . de. 34n. ..o. de: 185:4 ., Para la
organizacion, y . ._régimen (l gana-
de.ría •del . reino, •que se celebren tina
vez- al . año yen los; términos que pres,
drihe: las Júnta&,11..nerales.ordinarias
ile g a tiWierns y ¡ PA e:Ora-ordinarias que
ta neeeSidhd' exija para el'deSpacho'dd
Toš 	 •ofiduCentes a l . fomento:
ielieía y régimen ' dé la ganadería del
relpo, ., y denlas 	 eLniiSmo•
ileg fainepto les Orresp oil den, hago p!t_e4,
sente„a . los ganaderos de: 'esa proyin.,-
cia, que el dia 25. ..de jtbril próxi-
1310. han H de empezar hs Juntas ge-
nera les del. presente .año,.reunierido-4

se en esta Córte en la casa propia
de la Asociacion, calle de laißiekas

'la'que yodrari • asiStist-'-'`
los ganaderos criadores que gusten,
proponiendo y acordando con los (le-
mas Vocales necesarios y voluntarios
cuanto conSideretl'eonducente á la con-
servacion .. y Prosperidad de la gana-
dería, con tal de que con un año

antieijmeion sean dueños de 150
cabezas dè ganado lanar -6 cabrío, ó
de:25 de 'vacuno, ó de 18 de caballar,

äe75 de -cerda, lo que deberán jus-
tificar con -certificacion del' Alcalde del
pueblo -donde tenüan empadronados los
ganados para el reparto de la contri-
bueion del año anterior, óen cuyo tér-
mino :hayan pastado el verano último.
presentándola anus del indicado dia 25
de Abril en la Secretaría de la Asocia-
cion. Ademas han de estar solventes en
el pagó de los derechos de Asociacion.
-Les ganaderos que schallen constituidos

• en alun _empleo .ß caro público del
Persona õ d el Fi-

 ,ks''hnpida asistir líe si
'I ,Thrits

• 	"

elietait.; pueden' eeiltiv
'5 U 4 	 -,A#euse ,i4nteren .deenant:9

to ¿L4Tr 	 ..eetint4 lo que dédirDi
eoliteütNek '-'erinVeniehte. 	 A-1)

Los Yoeales voluntarios (le
Juntas ienerales tieneti
y vot9 ,Qqn,e. los neeesarios .,. pero , los
qW»..pe..(Qetítenr .jes.piíes destresiihas
de hallarse .constituida . la junta ge-
neral, . solo lendran voz" y no . votq, enellas 	 . 	 44

Lo que' n. á ." V. S. para
que se sirva mandir se publique en
eP'boletin oficial :de esa provincia, re-
rültiendomelM ejemplar' del númeroi.
eil que se . verifique»' • 	 '
iJ. Lo que se inserta en este pe-'

riódico ofial para general conoci-
miento deilöS' ganaderos de esta pro- -

• ..•
C6A1ia-6 .-de Marzo de 1858.

-EI G. I., José de Illescas y Cár-
denas.

Del Interventor de la
Puerto-Rico,

MOIDIELÇIMULO

AURORA 2.. 3.' y 4."-Mina
de cobre. -Cadticida(1.--No liabiéne
dose hecho gest ion alguna desde tiem-
po i1)1/1eruorral por Ji. Juan Vaiderra-
ma, vecino de l .prel, respecto • ä la

Circular 11ÚtU 	 5.

NTRA. SRA. DEL AMPARO.-
Mina de plorno.--Ciidebidad.-No ha-
biéndose hecho . f.estion alguna des-
de el año 4 71811; por1;. Juan Cal-
zedilla y Rubio, vecino de Hinojosa,
respectó 	 ir de plothì «Nira.
Sra. del Amparo, sita elk los Ja-,

térinino de VilianiteVa del.	.
Duque , y llagando a S can el Camino
de Córikba',. P. con 'el arroyo de lo4
E,spartales, N. con :tierra, *de Eran,:
cisco Barbero y M 4 •, con terreno fran-
co, la tual,• ha sido denunciada, poi.
D. itetite Chi-hon, hoy Sociedad Fu-
sion arbonilera Belméz 'y Fspiele
he acordado' por decreto de este diä
y : ten sojeelop to 'que • previene 'la
dispesicietil.' de 'le- Real órilen dd
8 d&:Alarze de 1852, anular tOdb

&da :rondo' la caducidad
tos derechos apie ¡reir el ' Inismo pùe-
dan jíaben - se adquirido,; reservando•
prioridad al denunciante.
. Lo que se anuncia al público pa.
te general inteligencia.

Córdoba 8 de Marzo de 1858;
1., José de Illescas y Cárde-

nas'.
• •
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rama de col‘re «Aurora 2.',
sita en et cerró de las Herrenas,
térmirid cíe PedrOche,;'1dCeal ha si-

denuncuida por .11' JOSé Serran.,
y Toro, 'hoy Sociedad Fusión Carbo-
nifera!•deg i lieltnéz y Espiel, : bajo el
nombre .de'Cärlos el Calvo;.he acor -
dado pur decreto de este dia y con
stijeciorr ä lo que previene la dispo-
siciuo 4' de la Real ()niel' :de 8 de
Illarzo de 1852, anular todo Jo ac-
t uado, declarando la caducidad de
los derechos que por el mismo pue-
dan haberse adquirido, cese; vaodo
prioridad al denunciante.

Lo qne se anuncia al público
para ,4„,erieral inteligencia.

''Córdoba 8 de Marzo de 4858.
—EI G. L, José de lfiescas y Cár-,
denas.

.0r-8e 31) 	 uiJ t

Circular núm. 417.

S. SEBASTIAN.—Mina de cobre.
—Caducidad —No . habiéndose hecho
gestion alguna degité 'el año de 1813.
por 0. Lorenzo Moreno, vecino del
Viso, respecto ä la mina de cobre
«S, Sebastian,» sita en las viñas de
Arriba, término de Pedroches, y lin-
dandoal N. coa tierra de Eulogio
Caballero, M. con el oliVar de los
heredeta .s . de Josélyala, S. con la
de Manuel ' Caballero, y P. con tér
mino der .Plique y Francisco Paz, la
cual ha sido denunciada por D. Vi-
cente Chichon, hoy Sociedad Fusion
Carbonífera de Belinéz y Fspiel; . he
acordado por decreto de este dia y
con sujecion ä lo que previene la dis-
posicion ° de la Real órden de 8
de: Marzo de 1852, anular todo lo
actuado, declarando la; caducidad de
los derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido, reservando priori-
dad al denunciante.
si ojete que se anuncia al públicCiaai,i

gheral inteligencia.
.- Córdoba 8 <Je Marzo de 1858 —

El G. 1., José de Illescas y Cárdenas.

Circular núm. 448..

r..; ;. NT,RA. SRA. DE . LÓBETO Y
AN . .cólire Ca d u-

cidad.—No habiéndose hecho ges,
tion alguna desde el año de 181-3 por
D. Juan Carrasco y D. .Acisclo Ga-
llego, vecinos de Torre Campo, res-
pecto:ä'iä mina de cobre «Ntra. Sra.
de Loreto y Sta Ana,» sita en el Chor-
rillo;' término de la espresada Villa,
y lindando ä L. con tierras de Don

ge (orte, M. con otras de D. Fran-
-cised"Pedrajas, P. con Ins de 	 Jo-

Mathieri, o, y N. con terreno rea-
lengo, la cual ha sido denunciada
por 1..) ...Manuel Fernandez 13ra yo, hoy
-Suciedad fusion Carbonífera de Bel-
m'éz y Espiel.. bajo el nombre de la

' Igiene;-. he acordado por decreto de
este dia y,con sujecion ä lo que pre-..
viene la disposicion 4 • de la Real
Orden de 8 de Marzo de 1852, anu-
l ar todov lo actitado,. declarando la
caducidad de los derechos que por
jos mismos puedan haberse adquiri-
do, reservando prioridad al denun-
ciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ja. general int ii Toda.

Córdoba 8 de Marzo de 1858
G • I ., José de Illescas y Cárdenas.

C ircular núm. 419.

RIQUEZA POSITIVA.-Mina de co-

bre.--Caducidad.--No habiendo
tituido la : Sociedad creada en Sevi-
lla, de que es Presidente D Manuel
San Martin el depósito que previene
la Real órden de 26 de Enero del
ario próximo anterior para la mina
de cobre, «Riqueza Positiva,» sita
en el Bramadero, término de Torre
Campo,...ylindando al N. con las
dehesas de Jerez, L. con las viñas
del S. con terrenos de Mi-
gira Lopez, y P. con la ante dicha
dehesa, la cual ha sido denunciada
por D. Rafael Quer, hoy Sociedad
Fusion Carbonífera de Belméz y Es-
piel; . be acordado por decreto de
este dia y con sujecion ä lo que
dispone el art. 2.° de la citada Real
(n'Un, anular todo lo actuado, decla-
rando la cadueidad de los derechos
que por el mismo puedan haberse
adquirido, y reservando prioridad al
denunciante. 	 •

'"': 	 Lo qtie > se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 8 de Marzo de 1858.—
El G. l),'--"Jos'é deillescas y Cárde-
nas.

eah
Circular núm. 382.

Encargo ä loa Sres'.:141ealdes,
fuerza de la Guardia civiry demas
dependientes de mi autóridad, inten -
ten' la deteriCion de la caballería
cuyas serias se espresan ä continna-
ciou de la 'propiedad de 0. Juan An- .
tonio de Luna, vecino de Guadalca -
zar, dirigiendola si fuese habida ä

del,Alcalde de dicho pue-
. blo para que . la. entregue al espresa-

do . suge .to . . 	 , 	 •
• Córdoba '6 de Marzo de 1858.

—El I., José de Illescas y Cárde-
nas.

Serias.

Una yegua, pelo negro, lucera y
bebe eir blanco, pie derecho almiña-
AO:7'étiartas 1 de alzada, cerrada y

". 'herrada.

„ Encargo ä los Sres: Alcaldes,
fuerza de la Guardia CiVil y denias
dependientes de mi autoridad, proce-
dan á la busca y captura de Andrés de
Reyes Bueno, de las señas que ä con-
tinuacion »e espresan y lo dirigan, si
fuese habido, ä disposiciondel Juz-
gado de primera. instancia de Rute,
por el que se reclanaa.

Córdoba 10 de Marzo de 1858.
=El G. 1., José de Illescas y Cárde-
nas.

Señas.

Edad - 48 arios, estatura regular,
pelo castaño, ojos melados, nariz re-
gular, color moreno claro, sin pelo de
barba, vestido con calzen corto de
punto, zapatos y . botas ale becerro

.• blanco, chaleco de tela, chaqueta de
paño y faja encarnada.

Junta provincial de Benefi-
cencia de Córdoba.

Circular núm. 393.

Debiendo verificarse la obra de
reparacion de la casa núm. 12 calle

1

de la Madera baja, correspondiente al
Hospital k Agudos de esta . Ciudad.,
que ha sido presupuesta en la 'cantidad'
de6(3,1 9,.rs. vn., se anuneia la subasta

ella .hajOeste tipo cuyo acto tendrá
lugar el dia 18 del presente mes á
las .42 de su =llana en el lugarque
ocupan las , „eficinas de este Gobierno,
con la pre.sidencla; del;'-Sr. Goberna-
dor civil dAl esia, provincia. 	 •

Lo que he dispuesto se .ánuncio
por medio de este periódico oficial 'pa-
ra conocimiento de los que en dra, de-
seen interesarse. 	 •

Córdoba 6 de Marzo de 1858...,4,
El Presidente,. José de Illescas y 'Cart.
denas.—E1 Secretario, Luis Cárlós Ti-
rado.

,GJe't

AVEMIIENTOS.

Alcaldía 'Constitucional
de Ctírdo ha.

nóm.

BANDO.

D. Ignacio García .Lovera, Abogado
•de. Jos Tribunales :Nacionales,. é in-
Aiduo'de estmllustroiCoJegio .4- cona
decorado con la Cruz de
se' deAaoórden Civil de la:Renefi-
eenciaiiAuditer honorario de . Mari-
TraJefe honorario de Administra-
clon...de:Hacienda .pública i Caballe-
ro . k la ínclita . y veneranda Orden
militar de San Juan de Jerusalen,
Alcalde de esta capital y Presidente
de su Excmo..- Ayuntamiento.

Correspondiendome por la ley mu-
nicipal vigente el arreglo y Vijilancia
de los •rnereados y la inspección per •
rnanenteen los artículos necesarios al
consumo general de la poblacion ., . y
sietido las carnes uno .de aquellos en
'el f que por circunstancias especiales
debe' redoblarse la solicitud de la Au--
toridad local, evitando los abusos que
comprometen la salud y los intereses
públicos:

Visto el Real decreto de 20 de
Febrero de 1831 y en conformidad ä
lo acordado-por el Excmo. Ayunta+
•rnie'nto, ,ícon aprohacion del ;.Sr. Go-
bernador civil de esta provincia;

;110 	 Ordeno y mando:

Que desde el dia 12 del corrien-
' te mes' se observen para el abasto y

guientes:
venta de carnes . las prevenciones si-

Todas-las personas que quie-
ran dedicarse 6 . 1a Venta de carnes' en
les nterckles. públicos de esta ciudad,
pueden ejercer libremente este tráfi-
co, con tal (legue estén adornadas de
los requisitos siguientes.

4. 0 Obervar buena coralucta mo-
ral, que justificarán debidamente an-
te esta Alcaldía. 	 .

2.° No padecer enfermedad algu-
na cutánea..7 : Inscribirse 3. 1. 

c en un registro que
líay.abierto en la Secretaría Municipal,
:con el objeto de que la Autoridad se-
-pa el número, de vendedores que hay
ven.da.- poblacion..Para.cesar en la ven-
ta de carnes ' ei indispensable para,-
eiparlo por escrito á esta Alcaldía con
48 horas : de-anticipacion. Los &leños
de ganados que quieran vender la car-
ne por su cuenta podrätt hacerlo tam-

bien observando los dos primeros re-
quisitos precedentes, y dando conoci-
miento á la Auterldad.

2.* lgualUtente'eA libre la venta
de cabritos y cérderosiéehales, cu-
yo peso no escéda ' de 8 libras en
nal, con cabeza, manos y piel, excep
ttniürlose todo el vientre. Este ganadd
no se expenderá por libras, sino por
cuartos, medios ó cabritos enteros.

3.' Desde el mismo dia, solo se
Permite vender carne en los edificios
Ilamados C.rnicerias principales y Con-
valecencia, y en el solar del «con-
vento de S.Pablo. En Jos des pri-
inerbs éxPenderán las 'reses mayo-
res; y e-n -el último lasmenores, ca-

(
brutos y corderos lechales los des-
p

.
jos.

4. • Para que el público sepa la
clase de carne que compra y su va-
lor, en cada uno de los puestos de
expendieiOn y en sitió en que pueda
verse eón facilidad. liabr tul tar n-ne-
toh en que se . esprese la especie de ga-
nado ¡Pie seVende, Con clasilácion dé
Macho 6 hembra, y el precio de cada

Con objeto de evitar cuestioj,
nes entré coMpradores Y vendedores;
se. Prohibe vender carne sin 'hueso,
a§i . come hechar mas de un cuarte-
rón' ä 'cada bra

En cada uno de los edificios de
C. rniceit'as y COnValecencia liahrá; una
tabla abierta al deapacho desde el ama-
r-10.'66sta el toque:de Animas.

Totia la Carne de que hablan
las . prevenciones anteriores; excepto
los 'cabritos y corderoS.flehales ha
Oé .S.,er . preisamente récermidda y de-
g'oMii en . èl Matadero público, ba-
jo la ' pena de perderla su dueño, y
las demas-que imponen la legislacion
de Hacienda y el Código . pernd vigen-
te. Se exceptúan . 'de esta disposlcion
las reses que , se lidien en la Plaza de
Toros, que se venderán" 'en los pun-
tos que la Autoridad designe.
8. Si del reconocimiento qué lira&

fique el Perito nornbradó,.' por el Ayura;-
tarniento, reStiltasen *algunas reses de-
sechables como flaeas, se les cor-
tarán las colas , ä . fin de que sean co-
noCidaS 'si 'vuelven ä prestinarse en
el establecimiento.

'
 9 .* Terininadas las operaciones del
degüello, SatiSfechos los dereeho's de
la casa y los . que cobra el Tesoro,
saldrán del Matadero todas las car-
nes aeompañadas de los dependientes
'de la Autoridad, en carres cerrados
con destino á los depósitos estable-
cidoS eri los mismos locales de la es-
pendicion.

10. Los porteros de estos esta-
Ilecimientos las recibirán y conserva
.rán bajo Su -responsabilidad hasta que
Jlegada la hora de • la venta las en-
treguen al cortador que haya de es-
penderlas.

41. Las personas qua lleven al
',Matadero reses para vende'tlas por Sä
'Cuerna, ademas de las 'formalidades
.anteriores, se sujetarán ä la observan-
cia del reglamento apfoliado s por la
Superioridad, que rige en el estable-

: cimiento; y que éStará fijado al públicó
para que ninguno alegue ignorancia.

42. Para evitar que los cortado-
res abusen con grave perjuicio del
l?lico, -ya subiendo escesivamente el pre-
cio de la carne, ya dejandó de abas-
tecer; el mercado, tan cimplidamente

¡mimo se requiere; el Ayuntamiento
tendrá tablas por su cuenta en las Car-
nicerías y ConvalecenCia, para Vender
las carnes al, precie , que las compre.

13. l'ara la adquisiciou de estas
f'
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,BEGtRo MUTUO DE QUINT
t . t) ,,iP,

eneivell 5e : 	 DE -e f., 	 (lit tdi. ::..--
e' 	 ! ':;1.) 	 ' tZ) . rfrill'.6i

Al Francisco de Paula Mellado. .

:Esta Empresa, con el ensayo%de
los dos elti ghos . años, sepropone sa-
tisfacer los deseos de los suscritores lt
'la . próxitna quinta.

,Los Sres. Alcaldes Constituciona-

• ßi
16

1 	

4

les podrän si gustan manifestar el pros-
pecto de suscricion á los que deseen
interesarse en ella, ä cuyo efecto lee,'
serán remitidos por ei Correo próxi- '

.i 	 ,z
nio. 	 _.

Se admiten suscricionespoiel Sub-
director en Córdoba D. Fausto del Po-
zo, calle de Carreteras, núm. 15, quien
facilita gratis los prospectos . yeuatitas
noticias 'se le pidan respectivas al par-
ticular. 	 e=

e

	

MON, 	 ioi

COMPAÑIA GENERAL ,ESPAÑOLA:ANONIMA pg SEGliROSA. tRIMA FIJA, 1

' ontra jneet-alios, sobre la vida y maritimos.

,	 Jutorleada por Real decreto de 31 de Diciembre de 1856.

EnSkIlLEGTDA •EN 944e; 'CARRERA DE SAN GERSIMO, NI1.1:1i. 34.

.n n

cogu SPCIAL 32.000 poo DE:REALES.

-Exeston. Sr. D. Francisco Santa-Cruz,

bernac,ion y de Hacienda, Rresidente.
propietario, ex-ministro de la Go-

xemo. Sr. Conde de Villanueva .. de la
larca; Senador del reino, Vice-pre2

-Eiccmo. Sr. D. Ramon Lopez de Teja-
eIZSub-SadAtario du Hacienda;

-r, 	 •
.

Director general. 	 • 	 Sa. D. J. SINGliEll. 	 -

'Director adjunto. • . . Sa. D. 'MIGUEL DÉ ORIVE. 	 ".1
EN ESPAÑA:4Banquero y (ajero central. LA •COMPAeA GENERAL DE CRiDITO

•
' 	 •n 	 • 	 •

Ramo de seguros' eanfra inceiedies.

Esta gran Compaiiia Nacional, establecidaesobre las -bases mas -sólidas y bajo la
proteccion del Gobierno de S. M., posee un capital social considerable ademas de las
primas que sucesivamente ha de realizar, , preetand9, , por lo tanto, todas las garan-
tias apetecibles 	 z 	 ' 	 •'

. La Compañia asegurk cc/aya el incendio, aun cuando sea originado poi. el llego?
Cielo, y por las esplociones del i gnpor primas fijas cuotas anuales tan cortas que

desde 40 &últimos por 1000 re sales' V'arian segim la clase, construccion y riesgo del
edificio ó irunuAle,.concediendo al asegurado la facultad de pagar' al contado todas
las primas, en cuyo caso la Compañia le relaja la de lp año sobre seis.

; Esta tiene como base principal del erdd:to que gozan sus operaciones la pronta y
liquidacion de sus siniestros, cuyo p .ago se efectua al contado en la Direccion ge-

neral e -Madrid, RI' .en sus Agenciad dei, provincias.

• Parno de .se;:purOs sobre le

Los segurosque la Compañia verificii comprenden todos los contratos 6 transacio-

-nes que-tienen por base la (Justa-ion deka , vida humana y especialmente:
• ttiS SEGUROS -EN CASO DE'ill'UERTE cuyo 'objeto es, fortnar,heren ci ea p ro

-vecho -de la familia, mediante nna einrega anual de 214 rs. que tambien pueden,par

-gaise pór semestres ó 'trimestres, la Con¡pañia aseguya, teniendo el asegurado 30.40s
de -edad, 19;000 rs, pagaderos al -fallecilniento, de . -este en cualquiera epoca que ocur-

ra y aun si ocurriera en el primer..eito, •
. LOS SEGUP,OS 311SPOS tuvo capital sé paga al asegurado si sobrevive' en la

època 	 sus herederos si fallecieselatitteS.';'
1.0S DE RENTAS 'VITALICIAS DiMEM, ÄTÄS cuyo objeto es aumentar sus.;

	

El itos . y luego su bienestar,. por ; la ena.genticiiiii"-del 	 colOcado lios inte reses Pa-

:sudes por la GomPaiiia varían dei 9 . al '27i pdi 109, se,g,itala -edad del rentig2.:
LOS 'DE gENTAS VITALI.C/ASIAFEItIDA S ere , permiten erearse una-renta

pension de -la que se disfrtitaiä- cuando el descanso y la tranquilidad &e hagan nece..
Sanos, etc. etc.

'La Gempaida La -.Union la -sido cre.ada por los mismos fundadores de las dos
:tan -acreditadas sociedades mú mas La Unión Zwar;oia 3 el Porveni r de los binabas y pos
la respetable y poderosa Compañia General de ele lito en España. 	 • )

Las operaciones . de 3a tfue-va Codtpatia Union por. Ser ä prima fija, no impiden
en manera alguna, antes 'bien auxilian, las de 'Seguros' inúitios que viene practicando la
referida Sociedad Vi6n -Española, estandó las dös unidas bajo la misma Gerencia 'Y
Direccion, de Tonina que les inioresados pueden elegir entre el Seguro mínuo ó á pri-

ma fija, contando, en itodo (laso, con la inmediata' • indemet' ieucion de los siniestros que

veurran y , dethiendo tenerse en cuenta que siendo . españolas ambas Compañias, sus com-
promisos recíprocos se sujetan únicamente ite lasieVes y costumbres del país.

Dirigirse para informes y prospectos ä -la Sub-Direccion: de la provincia, calle de

Letrados, ntim..150,; fit ouyd . frente se llalla el Inspector de la Compañia D. Joaquin Iba-
bez Rubio.

Córdoba: Imp. de D. Rafael Arroyo, calle Ambrosio de Morales, n4ra. 8.

•

Consejo de Administracion.

Sr. Luís Guillion," banquero, dr=
rector de la Compañia:General dd
Crädito en España.

St', .11 Juan Pedro Machada, del col
-. 'ririercio ycapitalista.
Sr. D: i lgneció Sebastian y Rica, capi.'

taliste y propietario.

.41

carnes se celebrará'un registro públi-
co todos; los Jueves de cada semana en
las Carnieerias principales; en cuye ac-
to los dueños de 'ganados por si, ó
por sus representantes, pueden hacer
las proposiciones que 'estimen , conve-
Dientes. Ademas 'habrá . registro exe
traordinario cuando la Autoridad lo
juzgue oportuno. El Primero ordina-
rio tendrá lugar él'-Jueves 11 del ac-
tual.

11.. Una-vez admitidas las pro-
posiciones de los ibastecedores; que-
dan estos oblipados á presentir -el
ganado en el Matadero ä la hora que
i.e ;les designe, y ä reponerlo-por su
cuenta y riesgo, si no fuese admi-
eible á juicio . del Perito del Ayun-
tamiento.; y en caso contrario A pa-
gar los perjuicios que se originen si
hubiese necesidad de buscar otro ga-
nado que supla la 'falta del suyo.
. 15. Las reses que ofrezcan ma-
yores-ventajas en el precio 'serán:pre-
feridas para el degüello, y sus -dueños
percibirán su -valor en el actodel ro-
maneo en monedas de ro .plata.
con solo -el descuento de tpor 100
de ,refaccion, que. se abona al corta-
dor por la reducción de la moneda.
Ed desojóquedará f á favor de la Ca-

. pata los eagos- de la • misma.
1 .6. : Los dueños de ganados por

ne ., I>iberasistido ' ,registro de que
habla laprevencion''f3, -no tengan tr-
io :pma Je venta de las carnes en las

lablas.del Ayuntamiento, podrán .Con-
segta pele baciendo lle, baja de dos ma-
ravedís en ilra -doble con relacion
al precio mas ventajoso que 'en aquel
resulte En tal sentido .se -admitirán
sne.ereses al degüello el die siguien-
te al en , que-lo bagan presente-al Ad-
ininistrador del Matadero.

17. Los contratos pendientes so-
lee -reses no -muertas 'quedarán 'sin .
-efecto luego que se haya 'celebrado;
piro registro en que se -admitanpro-
ii .oiciones Si les'que se hici4rJ-nao!
fuesen admisibles se continuará efinr-
no del anterior - reeistro, quedando
los abastecedöres ob-ligados ä cumplir
el compromiso que en hl contrase-
rOn.

•'Consiguiente 6 :lo dispues-
to en.la:,base 4 .-a del Real decreto

' de 20 -de Enero de ,1834 sobre aso-
ciaciones gremiales, 'la Autoridad en
,Uso de sus- attibuciones disolverá to-
do gremio 4 sociedad -que pÚblica
d ;privadamente intente por medios

-directos .6 indieectos vincular elará-
-fico de carnes 4 entorpecer de -alguti
modo el -libre ejercicio de la espe-
culacion, y 'pondrá ádisposicion de
les Tribunales. para 'el castigo ' que
deteranuan las leyes, á los infrac-
tores de cualquiera -de las anteriores
-disposiciones.

19. Los vecinos de esta pebla'-
cion como interesados et el exacto
cumplimiento de este bando, podrán
manifestar á mi Autoridad, de pala-
bra ó por escrito, cualquier abuso ó
infraccion que notasen para su ins-
tantánea correccioti.

20. Los dependientes Municipa-
les quedan encargados de hacer cum-
plir en la parte que les 'concierne

* les disposiciones de este bando, y de-
nunciar ä la Autoridad las infraccio-.
ues que adviertan.

Córdoba 10 -de Marzo de 1858,
.--Ignaci o García Lovera.—Mariano

, Lupez Amo, Srioa

Circular núm. 411,

D. Ignacio García Lu yera, Al-

!_ 	 r,r

calde 'Presidente del EtC1110, -Altin.111
tamiento de esta Ciudad.

'llago saber: que -segun 'aeiet-.'
-de de la Corporacion Mtntieipatdei',
nji Presidencia se sacan ä • Sttiïäita
Pública 'y bajo ét tipode 3138
-31 álamos negros y una acasia,'qüe'
en-el-paseo 'titulado Agricultura. Se
han ''de inutilizar con motrvo de las
obras del Ferro-carril, y que á este

' ,fin se 'hallan -señalados, cuyo iiCto
'tendrá lugar en eStas'Casas Consis-
toriales ä las42 de la -mañana del 12
del corriente.

Lo que be dispuesto se anun-
cie al público para conocimiento
de las personas que deseen interesatj
se et su adquisicion. 	 •

Córdoba 8-de Mazóde 48`53;.:
—Ignacio García tovera.
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JUZGADOS,

'lunado de primen instancia
de Fuente Obejuna.

'Circular núm. 387.
• 1 	 .(1

D. Diego Alfonso Calderon, Jue'z
de primera inStancia '- :43e'egfe: villa y
Ye parido .. 	 • ; 	 ;,

Por el presente,..!euego-d, todas
las autoridades civilea : y Militares he
esta provincia . de Córdeba, dispon-
gan se practiquen las mas 'activas ,y
eficaces diligencias al descubrimien-
-to y captura 41e loa: •tulpableS del
robo de los efectos que abajo se des-
criben, cometido á Antonio Atice, ve-
cino de Pozoblanco en un lugar que
posee , a. 1 sitio de Nava de Vacas, ter-..-
mino • de Espiel, y de ser habidos los

-A•ernitirán con indicados efecto& iá ,,este
uzglulo.-
. -Dado en Puente Obejuna ;ú 3 de

Marzo de 188.-1., Calderon.--Por
su nendadce 4e Porras y 'Mates-
moros:.

•,
Nöta delos efedos robados. ;Je!

• ,• 	 •
4in hocino grande.; como de 7

:»?libras de peso marcado con 31. me-
dia arroba .de cecina •en tocieo, Ion-
saniza y morcillaz ..jarro • de acei-
te: una arroba de . papas: 'una bol-
sa de cuete con selibras de mu-
niciori: una eajillkì de lita llena de
. mistas para escopeta, reados: , dos na-
vajas, una !Ttglesa y la otro jarota: dos
cagalas delabaco: -tres.ó cuatro :plie-
gos de papel 'blanco: dos eslabones: un
desarmador de liachuela:-. dos rollos de'
easedens tde Yp'tel depuro

.1nn	 ••nn••

A \UNUOS.

AeResDA.

Se írrrienila -el Cortijo
Haza de Valenüsiela, ceiteue gte .e'n att

totalidad de 44Dianega's'6.eelynajt,.es (-1,e

cuerda ma yor, y situado en la catnpitiade
este término, lindando M'o el de Triné-

-des,deS, con el de,Catieteljo y con ei camino
-de Granada.

La persona á quien 'le acomode,
puede pasar ií tratar de su arriendo it la
ealle4ke 4as GaLegas, casa núm.

nme
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